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Así pues, el Estado Romano dej6 

'ia determinar, en nombre del soberano, la utilidad y la justicia de_ 
'aplicar a determinadas situaciones leyes ajenas al pueblo rey, pu·,· 

diendo observarse ésto en el Digesto, Ley 34 Reg. Jur. (2) 



(5) 



No cabe duda, como dice Miguel Arjona c~i6~o-, que 11Las Parti 
das" es el C6dígo más importante del Rey Sabio y que .on él ayud6 P2. 
derosamente a la penetración en Le6n y Castilla del Deretho Romano y 
del Canónigo. En cuanto el Derecho territorial, por lo que respecta 
a los moros y judios, existía gran espiritu de tolerancia, pues rec2 
nocen las Partidas la legitimidad .de sus religiones" (7) 

El Código de las Partidas contiene disposiciones análogas a_ 
las del Fuero Real sobre romeros y peregrinos, y trata además de la_ 
consideración de los mercaderes y de sus cosas, creándose una ley en 
que "las tierras y los lugares en donde acostumbran los mercaderes a 

.. -"'fl llevar sus m~rcancias son por esto más ricas y mejor pobladas". 

(6) TORIBIO ESQUIVEL O. 1949 Pág. 99 
(7) MIGUEL ARJONA COLOMO. Op. cit. 
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extranjeros 
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definir 
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física, Y. por regla general, 
cual pertenece el padre". 
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en lns citadas 

1 L ~ COMENTARIOS AL 

TIUTO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

La Teoría de los Estatutos, 
1884, fufi complotada en el Proyecto 
en principio, que la ley personal •~la 

to con 
<_ tnO ley 



mismo autor dice que 

del domicilio:·para resolver los casos 
de esta misma, o por 61timo, para 

seg6n acepta la legislaci6n brasilefta. Se admiti6 poi 
en el Proyecto la ley personal, considerando para ello 
res sociol6gicos en cada medio tienen una influencia 
particular sobre los individuos. 
las dificultades para aplicar diversas legislaciones en 
nes familiares. Se pens6 que el subsuelo de México, terri , 
una amplia riqueza, presenta y ha presentado un campo magní~ico 
explotaci6n para el capital extranjero, jamás aprovechado por 
tros nacionales. Miles de millones se han invertido y los 
tas explotadores de tales riquezas, amparados siempre en 
sonal, han realizado verdaderos ultrajes a los intereses 
de éste subsuelo. Se hacía pues necesario 
mexicana mediante el establecimiento de la 
te modo, la ley mexicana ha quedado a6n sobre 
de los extranjeros" (23) 

La Secretaría de Relaciones Exteriores se 
nuevo Código quedasen consagradas las fórmulas de 
lista, de tal manera que fué su parecer el que se 
go Civil en los términos conocidos, a saber: "Las 
incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de 
se aplican a todos los habitantes de la Rep6blica, ya 
les o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean 





Este precepto reproduce el 
te por la Teoría de los Estatutos, según la 
nal es de obligaci6n y de fuerza general en todas partes; 
individuo donde quiera que se halle, de tal modo que sólo 
dersc el estatuto personal con la nacionalidad. 

El criterio de la diferenciación entre el 
y el 



--~~,~-¿~{-_~'---~~;¿¡¿~-'o ~'o~:;;;~~~ -*---~~ -~~-- - __ ._- --- - :f'.;7_ , - /• - - - y 
._.·_ \ ~-.~-~ .. ~~-~' -~/~~:;_:~~')' - ;,:_,__ -·,-__ ,_~·- ': - .:,~~-----'_··~·---_-_: ~_::·_·_-_._·~:_.<_;~~~ -~- ~~·~-:~~~~,'.~:-~-~i:'.'~~>~-~~4;_~-:~;~~::~i;~~~~~~~~i~~~~-~~~~ 

.·· '"'·''.: ,_ ---,'-·" .·-·'-;--=~\;·· ,,._"'¡- _,_:_ .·- ., " .··,·-~-..'.~.:-. -~- •. • ~ ~-·:·_~:.:.-,;;_:: - •. '. ' .• ~ 

... !Y :I1,)r~§~r~~~t~~ii~if ~f~¡;m{!:~:~r;,:1·:~,::t~:':~~::~í:~~dr~~:~i' ''.>'; ~; 
pers~na, sea dom'iciliada, - > .... :~ "i 

- - - '"o -'- '' ' - '-~--- "; 

_ El e61d~6didgo c1
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i1. vig~nte edn_ .;¡ 

----- C lgO - e l impone y e! :._ 

donde quiera que._.' <' :.'J;, 
inmuebles, S.iIDp __ (~: ·-- :-.;,,-,.~: :,;_,: 

• con respecto a ellos se someten a la.;.;. ;·_y- 8;-·-
--_c'¡_·:·. :~:·'· ~·: •·, "; ::'..;•::i~/·\~)/' ·;:-'~,---~"'\ 
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- _ Puebla, que _en su artÚulo' 10 estalJle'cei lii.;¡i•¿: le'yes-,-:;~\;'./i . ., ;;-~~-~ 

- ·+2'0ifcetWÍ:entes'-- ~i estado -Y·-·capac1dad-•.cie l~-s·~;etsdn~~•,.¡sohdób1f~af6~f 0 \:·/ •••• ---

-- i~j.d~~;~~~i-~ -loS poblanos aún; cuando _teiiidari fu}~r~. cieJ; E}; ti~o·~-ºl'e~Ií~~to · -h 

''<le}l.·~'S0 iidtos que··-debán-_•_•~jeci:.tai:~e eh·•--t~o<ia ·o ··enparte"~n ef ~i'sln·c, 'Es-~--·--· ·-·---
,_~t.~dQii~(: ' -~ :- . ---- - -·- , 

''r.~ :/'• ;·.~.ELp6siÚ éli{ San füfs- p()fasf,_.ell sÜ arffcur~ a;· dice: ''Las - . ---·-----

leyes/concern:i.elltes _al estado y cap~cidacF<l~.'l.a~·p~fs~nas son. oblig{ ,e' ' 

-.-•• _._---_-_-__ •_ •• -_._ •• __ ·_1:r•_-·_··_ºo·_._ •. r_-,;_ ..•• _._i_,_-_-_·.•_•.-.• _·_-_ªr·_-_'.-_se/_--s.·PP __ •. __ -_ªe/c·_··_ªt•o'1_._ºd_-_e~-_-_ •• _· ___ m1·_-.0~xs'i __ .caacnto
0 
__ ss_.-. del Estado, a~nqu~ r~.sicl~n en _el extTanje~ 

que deban ~je¿ut~rse ell'todo o en parte en 

.:~tá~cielllar~aci6n''. _--__ __ / </ .• - ·f - . --._ •• ___ <· - ;e >· ?'' 
' -- Él C6digo Civil del Estado de~Tl¡ixcalá.~reconoce.ctam!Jién .e.L • ..: ·.~· ;L 

estatuto personal cuandci·---dke\~n 'su ~r\íillio-'Si1::'''Bajo.pei:iá de.nul_i~} ------·-->>> 
dad en- caso_ de _contravención,· t,odas ·ias .yey~s concernientes ai. esta: . ·; 

- -- <l~_ y ·capacidad--de ras'pérsti-~asf·son~cib1iiat:Óri:¡i~-"P~raúo_s;:Üªi~ú1:_e_-~_; _ ~-~ 
cas , aunque residan fuera d~ l_ Es taló, fesp~~to'de r~·~ 'actos que· de~-
ban ejecutarse en todo o en parte t:n térTiforio del mismo Estado''. 

El de Zacatecas conserva la misma t6nica y dice en su artíc~ 

lo 12: ''Las leyes concernientes al estado y capacidad de las perso- -

nas ,son,obligatÓrias para los mexicanos de Zacatecas, aún cuando re

~idan>_en ~l extranje~o, respecto de los actos que deban ejecutarse -

,_. ~'h~~;~'·Odt.,:{~-~ ~'n, par_te en las mencionadas demarcaciones". 
-,;··:>,\):<·''·> -



CODIGOS QUE ADOPTAN EL SISTEMA DEL ARTICULO 12 DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Los Estados que adoptan el sistema del articulo 12 del Códi
go Civil del Distrito y Territorios Federales son la mayoria, cont4~ 
dose entre ellos el de Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Durando, 
Querétaro, Estado de México, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Ta-
maulipas y Yucatán. 

El articulo 9 del C6digo de Aguascalientes dice: "Las leyes_ 
del Estado de Aguascalientes, incluyendo ·las que se refieren al esta 
do y capacidad de las perso:1as, se aplicarán a todos los habitantes __ 
del mismo, ya sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en • 
él o sean transeúntes". 

El articulo 12 del C6digo Civil del Estado de Coahuila esta
blece: "Las leyes del Estado de Coahuila y las demás leyes mexicanas 
en su caso, y siempre que no sean contrarias al Orden Público, incl~ 
yendo las que se refieren al estado y capacidad de las persona5, se_ 
aplican a todos los habitantes del Estado, ya sean nacionales o ex·· 
tranjeros, estén domiciliados en él o sean transeúntec,;". 

El articulo 12 del C6digo Civil del Estado de Coahuila, que_ 
acabamos de transcribir, creemos que es el que más se apega al cont! 
nido del articulo 12 del C6digo del Distrito y Territorics Federa- • 
les, ya que da cabida a que en el Estado de Coahuila se apliq~en le· 
yes de otras entidades, incluyendo las de1 Distrito Federal; es de·· 
cir, hace referencia.a leyes nacionales. De ahi que puecla conside·· 
rarse que acepta la supremacia que en determinados aspectos puedan · 
tener otras leyes nacionales dentro de su territorio. Igualmente el 
articulo 12 del C6digo Civil del ~istrito y Territorios Federales h! 
ce referencia a leyes mexicanas, no en exclusiva a leyes privativas_ 
del Distrito. Asi tenemos que establece: "Las leyes mexicanas incl~ 
yendo las que se refieren al estado y capacidad de las personas, se_ 
aplican a todos los habitantes de la República, ya sean nacionales o 
extranjeros, estén domiciliados en ella o sean transeúntes". 
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',~!,~í~~~;¡~~~~~~1?i~!:~f ~;~·:::1:~:¡·,~~~~!~~~~!~l1·it~~~,~~~~J '"iii·'. 

fü:li~!j~:f 1:l¡i¡:'.~:~~¡;¡¡¡:~¡¡:¡;¡;~¡¡¡¡~¡¡i!ii!ll[r illi}lt!l~f ·~( 
lebrar contratos, realizar1,toda cfasf.? de actosjurÍdicÓs:.'.pafá'l~'sX~'-:~~ ·:.1. 

·:::.:·.::~:i::::~;it~~~!i~~!4~~~· :!:!:~~: ::· :~~:';r~:~~~~}~ri[~~~~jj .. R 
, .·.;··:~!1:hj~:1:t::~~:o~;~::~~~nd;u;~:~~aª!:u~:r:a~:r n::i:::~~d:~n::~:~>~ +,:· 
i;; ·· ;: > i'o'.S~'~, sigan ras leyes alemanas". ' ~ ;:fr,,.;; 
'~ .... '/\. ,?·'' ,;~·? pt1ey alemana expresamente permite que las leyes de un paf.s .<:s 
.,_. _\:.'-~-~e·ap~Íqhen dentro del territorio alemán en favor del nacional del;:><< 
· . ,, ¿i;ad~ país. Consideramos que esta disposici6n abre las puertas.~a~ ··.·.·. ··· 
¡ .'rá una reciprocidad internacional en beneficio de las personas qJ~'\ .:\U' 

"~-~~.::.;, ~,~~0.;..,s~e,~~~cuentran en un país que no es el suyo. 

Pero aún más, el último párrafo del citado artículo 7o. dá -
una fórmula feliz, a nuestra manera de ver, al e;xpresar que: l'SLu!l_ 

extranjero celebra en el país, en Alemania, un negocio jurídico para 
el cual es incapaz o está limitado en la capacidad negocial, vale c~ 
mo cap~z ·para este negocio jurídico, en la medida que lo fuese, se-
g~n las leyes alemanas". 

·.'.··'o>· ! t ·.. ~. ··=-<Ve~o~.U>.\les/que al extranjero que se encuentra en Alemania -

.. r < •.•. · ..... ·.:.:1.'0e~.•.: .•.•. 'o!
0

.:t' .. mo':.rg~·a'..r_
1

.;:ºl,.a~b .. ~.:cr~a1'p~;a.:.c;~l •... di~a~.~d~~.~q~ du~~e:~:~.t~:~:6:~ª:!°a! ~ ::: ~: ~:;e:~:~::~ :::º: 
. .. .. .. , . . s:~&~€Ja ley de su país no tiene. 

<-~.-"-'~ ~:.::\,_.:~~;. ,~::.;~-;~;.· .. ". 
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.. c{lf ~,:~:~.~::::~b~~::::::;~f ,~~~~~f ~~I~~~~~!~~ii~[:t!~~~;if~~~¡~j~',i: 
d~l Código Civil Alemán es Hex_ i_b. l.e.\yjiar_{~fdesde/\Jn ·• ·-' ' , .. ·. ~t-•:r '.·::' 
equidad, justicia y reciprod.cl~d el\ favof,d_e5•ids qü~ !:

1

~h~J¿~{;~~~-~;'-··: ·~·· 
_dentro de territorio alemb~- •J·· ..• :···<.......... .:. ·· ·· ·' < :_•Y:~· 

Sin embargo·,resp~2t'<:l,d~l páfráfo último, '.éste estaÚece'''va';;,h ,,.;,'L 
.das excepciones al dedr qh~ ;~·¡¡· i~s~negqé~.o~ J'Ürídfécis cl~;:Úe'~e~hi')-j ; ' ''it' 
de Derecho · suCesorio ¿así .comóYll l?scri~g(;Ci'ós JtiÚ<Hco~ ?'~r ió'~'·€~ri~'c;, :• , , 

dispone _de una' fi.J:¡éa extrañJ~+a·;;nk'se aplica csta'dfsposi-> -· ''. 

Fuera ··de ··105 casos 's~~ñal'~~ris'~~n"a~t~laci6n, las -~eyes,~~!e~!; ,_:<··< 
~ás···. reconocenla, capacfdad .... ne&cí~iai;'de-ios exfranj eros, si conf0r111~2; :~~-··/;,; 

.-a'.ellasjª. tienen, ª~nque tin etpaí;;;a1-·~ua1->perteneican 1¡;~·:.·~rt}'Ftí~ ··. 
>•·.~J~r:~s1\~;;e1es':recol1oza: ._,. \' • ·:· 

> .... -.•. ·.· Eri fa citada ley de il1tréiduici~n ai C§c1fgo: Ci~ii .Xú;~~n,~>se~' ·~:.·_~·;, 
r~i.611 primera ' •, ' 
~p~~fuÍten·····q ue '~ ~; ::.s ~~ ~ ~ :~;=~;:~·e;~tst!i1: ~~·~~_á:~~.~l°, ~:i~t!;~~t~tt: ¡~~~···-~· .•. · •. : .. \'···., ... ' 

~ i~;:.iI~~~:, ~~:~~~:füfüi~ifü1f ~f it?~i~{~itigt~1iii;~i~~~~füF ;;:< 
rir<i iú e~º P:: ::: ~1 .,\r,~}º ,; quo oxpr~: a ' .w;; 01 é ~i~!2º' Jj; .·~ ·· · 
matrimonio son competentes las leyes del E!(tidc('a'í que pertenece el_ 
nüíriao..._Ü úeinp~ de la interposición de la acción''. 

Artículo 21.- "La obligación de alimento del padre frente al 
hijo ilegitimo y su obligación de indemnizar a la madre los gastos -
del embarazo, del alumbramiento y del sustento se regula según las -
leyes del Estado al que la madre pertenece al tiempo del nacimiento_ 
del ~ijo; no pueden sin embargo, hacerse valer más amplias pretensi~ 
nes que las que están establecidas según las leyes alemanas". 



-,, 

aplican" Y por último el articulo 
extranjera está excluida si dicha aplícaci6n afectase 
nas costumbres o contra el fin de una ley alemana". 

Como podemos observar de la lectura del 
cuando se atente contra las buenas costumbres o 
alemana no se aplicará la ley extranjera y ésta pensamos qúe es úna .. ( , 
justificación plena para la no aplicación de una ley extraña. 
como veremos más adelante no son las únicas limitaciones para impe·· 
dir que una ley de un país se aplique dentro del territorio de ot~o , 
Estado puesto que hay otras ra~ones también poderosa como lo ~s pcir3 
ejemplo el Orden Público. 



.: __ . 

El Código Italiano de:l94Z en su art[culo 17 que lleva 
"Ley que regula el Estado y Capacidad de las personas y· 

las relaciones de familia" expresa: "Lo stato e la capacita del.le 
persone e i Repporti di famiglia son regolati dalla lege dello 
al qua le es se apportesi gono". "El estado y capacidad rle las 
nas y las relaciones de familia están reguladas por la ley del 
do al cual pertenecen''. Este es el criterio que orienta a l~ leii~~ 

laci6n italiana respecto de la aplicación de leyes extrañas, luego -
en Italia por lo que observamos antes, se sigue el criterio de apli
cación extraterritorial de las leyes, siendo el supuesto de conexión 
que da aplicabilidad a la ley extranjera el pertenecer al país del -
cual es nacional la persona a quien se v& aplicar la citada ley. 

Pero a continuación ~l mencionado C6cUgo dice: "Sin embargo_ 
un extranjero sí realiza en la Rep6blica u~ acto por el cusl seain:~-

está conside1·ado capar. si por tal .efec: 

4a. Edición. Edi 



de leyes e~t~afias, sino por el contrario d:i oportunidad . . .. 

apliqúen leyes extranjeras en Italia además, se asegura 
' ' 

ro a nivel de Derecho Internacional Privado 
rior al reservador 
dico 



(2) 

(3) 



Como vemos es un principio de reciprocidad 
los legisladores a permitir la aplicaci6n de leyes e~tra.C : 

Concluyendo diremos que en Francia se siguen tanto el crite
de territorialidad como el de la personalidad y para corroborar_ 

nuestra opinión transcribimos lo que al respecto piensan los Mazeaud: 
"Los redactores del Código Civil Intentaron regular la dificultad m~ 
diante una conciliación entre ambos sistemas, en un texto breve, el_ 
artículo 3o. que aplica el principio de la territorialidad a las ma
terias de policia y seguridad y a los inmuebles; el principio de la_ 
personalidad al estado y capacidad de las personas". (4) 



duda tm problema difícil el 
seguido dentro de la Uni6n Americana, 

extranjeras puesto que cada Estado 
.. '\:'pio criterio respecto de ella. Asi Beale nos .. 

' . legal más pequeña es sin duda el Estado''. (1} 

La ley de 

No· hay una unidad legal que sé 
.~ 

,., ,;·> •t~dosi'Unidos•C e •• 

; . . . .' }Po·r tanto 
f.·.·· · (~~;:~:éX;;~ á~i hay un 

cada Estado tiene su "Common 
Common Law de Nueva York, que 

0.';deiécoiifuloll Law de Tennessee. 

\.'./·'~Jé ei d:
1 s~:~;:r c~;:t:::t:~:t~::t~:~1~:a~:n:~i~:;4 ~e e~e:::oe:e 

~L · , jÜristas holandeses particularmente de Heberus, su tesis sobre este_ 
~t~ma y por tanto la Comity es actualmente la base para darle 

a la ley extranjera en los Estados Unidos. "El tratado de Story 
. cribe Stumberg, fué 

Cortes Americanas como un principio de autoridad en la materia" 
Los Estados Unidos han sostenido siempre el Sistema 

rritorialidad en cuanto a los Conflictos Leyes, y al respecto 
ce Beale que "la concepci6n del Common Law, ha sido siempre 
ci6n de la ley territorial y después agrega mostrando 
di<;al que "no se admite ninguna ley por las Cortes, 
territorial" (3) 

~·.·· , .{~ ;-s~~~~~- ~~~~~ -~~~~~: ;.~ -~~~~ ~~:~ -:~ -~:~;~ ~:~¿----.· ... ~ ... --~·.c.-:··~> ;;·;;,~.·{,"i"'';'·;i,·"';:··~·é'.:l·"~ 
!'¡··= = "·"':./·''• v6drhis and Co. ,' Vol. I año 1935Pág/ 18 
·==·-
·M (:Zf .GEORGE W. STUMBERG "Principles of Conflicts 

>-.-... ~-. -:~.~- -~ :· ::. ' 
•,: Edit. Thé Foundations Press Inc. Broklin afio .1963 

> (3) JOSEPH HENRY BEALE Ob. cit. Pág. 52 

~t&•.,..te 
~. ~. :~. M • 
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ternacional Privado y la sexta Conferencia Panamericanaí1 'nciif·;' ; . 
Imprenta Avisador Comercial. La Habana, 1929 Pág. 179 . , . 

(2) ANTONIO SACHEZ DE BUSTAMANTE Y SIRVEN. Ob. cit. 
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~-~ ~~--~~-c~_o;~~~LG:-.~~Li~;;~ E~~L~~~~~=-1~:~~----=- ___ · - ----- - -- - ;_e_:¿~ ~2~~~--~ --• _- P-: . '~ .,: '.{/ • •= ., ' \. ? ; j - - ·~ :;F~~~~----,-~-~~- -_. ·- ==-~=c-c-!=c~=-' 
___ ,,_ .-~::- ,.,'.;'• , e,_',,=----_ -...-,:~.::~~·~'.:<'-,o_-•_: :':.;:~~=/::ce 

.·:· _ _ ·,_·-; .. ~.·.¡~_,.;·---¿_' ·-;.'.':, ·-, -.- --.~(~ 
.,,,_-, ... -. ~,_~:.,- ~·>:~_t:;';'~'-' '~ : .. ,_:_.: __ , 

- '' >•.-i.L ~..:~S,¡>or:!tá.rit§'.c! fremos que - e 1 -.C6 dtgo de ,Bust amante, 

PE~~in{\V~r,,;,Jl~~l;~s: Gc~~~;l~~-, nb sons'ágra -uncritério· definidoqúe 
-rh1edá·,~e'r\lir·dé.oriéntaciónpara.preéisar cual debe ser el sistema -

.. Jf r~iii~ii;iti~~;i~ifüii~;fü;~1~~m::::~:;iE::;:11:;:,:r: ~:::: 
... •.•. } .-. "'·X@~)~xi~6~j·.~1.-:}i~-~-~--c()-ris~gÍ'~~c)-a('.rJef e~llo;'.di\r_il -Internacional en:</ •- ·· 

--·\:~onf5a-~o~~f~n~fse.rie _____ .<lejlispo'.s{cTones. qu~·;r~miteriien: materia•-_<l,é •apli- •. :.' 
· ··-··-•--"€~E-~?~~oc·fé>'~·s,·a1as;ae1 ~-aísd~J..í:~_~1·!~s>?f.igiriá ria_ la __ persori~.;<():.:i', •: 

e·- Ael\ _cu~( ~s nacional/ etc._en _ cont_raposición co!l ·íal'igi<lú .. dé' riües·~ 
. -.~ _ i'tfti(~ir.ff~ulo· lf del--Ordenamierito Ci~i{eh vlgor;jÜs í }n'·_-ef a~fículo __ - . 

,. --~c9º'~'ciéfcódig'o cn--e s tudio ¡ se- dice-Auc )'cáda~E~s tildo co~t ra~~nteaplici 
·J :C.rá sti -propio derecho a la determin~ción-cie.l.a n;¿i.oniiidaC! <le orige~ 

~ccl~ ,toda persona individual o jurídica f de su adquisición perdida o _ 
- - - - -

;~integración posteriores' que se hay-~n realizado dentro o fuera de_ 
su territorio, cuando una de las nacionalidades sujetas a controver~ 
sia sea la de dicho Estado. En los demis casos, regirán las dispos! 
ciones que est.::.blecen los artículos restantes de éste capítulo" (3) 

Otro artículo que dfi efectividad a las leyes extranjeras -

aplicadas dentro de un territorio, es el 27 que dice que: "La ¡:apac! .•, 
dad de las personas individuales se rige por su ley personal,_-salv?J0 

•. .las r~.!!tric;ciones establecidas para. su ejercido por este Código o :. 

el Derecho Local". (4) __ ... .•- _ _ . ___ _ 

El artículo 28 dice: "Se aplicat'á la ley personfl:l para 
si el nacimiento determfon ia p~rsonalidad Y si al concebido 

iicne'por nacido paia todo '.16.que le sea favorable, así 
-.·,. 11.F ~iabiliclad y l()S efectos de 1a' prioridad de 1 nacimiento 

so d~ jpartC>~ 'dobles (); mÍiltipl~s" i (5) 

-- - '/.11.;; ;;Arf.Íc~l.~ zg, ~· u Las <pfesunéiones de 

---·- 1~;.~cs:i.mui'táriea_en 'defecto .de __ prúeba' se regulan 
• ··-- i dia~'ü_Jo:a~ i<l~ iiúe"cidos-:nc\lant:o· 

._,,, ~ ~·:_. _ .. _. _ ... _:':::. ~. ·~ :·~~,-~ ;~·~-;;::;s;_~:-~--"-
_>c'~l ~llEM 
(4) 
(S) 

(6) 

IDEM 

ANTONIO 



~--~~=~~-~~~i_¿ __ [~:-~~jj¿_-~iG1;=~¿ > -\i.22~_/'.:-=;~--'-~~~~--"~"-~'.iL_,~==='C=~-··~=~~: ;~_··-· _ ~~~~21~~.;-~= 
º~-~-~'..;~ ·:~:~,_:'-I.~;: ..,·.:< ~ .. ·;. ~/.': '~· - , ->·· ·-, ~ ~~ '.: :~ ~: -· . -" ·.:<· ~, -

{·' 

. - -.·~ ... :~;:-·: __ - _. __ , ___ ,. -'\~~_-,= ,.:__ -~ ~-~-~--~-.-:-:·),;::~.-- ' - - : _·_:~---- ·,:> - - ,,,-

. ':-.-,'?;;_º __ ;_-. _,.,-,,.;_·· 

•• -- --;2-6s~fPilé~(,\1;óri nÍuchás _las disposicfories del C6digo de Bus ta.::- • i'._-~ -;_ 
m¡¡nt~fqúe'en materia de aplicación de leyes, siguen el sistema de <la.: ;o 

ley<I>~!so~~l-y por ello,. continúamos mencionando algunos otros, a - - }'_\-~ 
g~isa de ejemplo, para constatar que es conveniente que el legisla-- ',;,'.t:-

dor/mex.iciino haga ulla nueva reflexi6n sobre el contenido de nuestro:'.;. --~i:• ':. 
artíc_ulo 12• de la Legislación Civil Mexicana aplicable actualment~ii:: .;·--· 

pi.leste que ést'a orientación obtenida del Código de Bustamante y ·~-A-So: }t{' 
otras, que a lo largo de éste trabajo mencionar.emes, ¡>::;{ nos han tie~-~- -•;'-> 

cho ~·~f ¡tt l~t{. C36. - ."ce• con tray Oni.~d ~.i ,~,'¡,¡ su J ~'º" a ~~¡;~:~~~' WC 5 

...• ~~~1r~~~.;;~f@tt~.:~¡¿::::·:\J::2~1j~~¡~~~~l~i~~lrnfü~~,: f }:r0?~·~~21 m. : 
---~ L.st(C:~J~g~é~~·S?jt:'• -.~ ''< • ••• \i~'_, ___ ·'~).~:e;2~.~,~;"i-'c.c·~:~_;·:; ~~--L~~;~-~-~~L-:~:_~- .- _ _ __ _ _ , .. ·., 

··-·• ;· -.... :·-.·• -·•-·, Artféulo-•-3,7 ;._~ ''Los~ extranje~~-s'deben''acrédital';antes de- .ca-~ 

. _· sár ~~ . que ' han 11 en ª.-_dd_. ____ º1· __ •s•.-.·pl_.uª __ es_-.· __ ._·._.s-.. : ___ ct __ · __ ºo-n __ -.--.-_.·_.de: __ •. n._i_•.-... -.c_-.·_-.•• •-el_ .• _ ol•_•-.n··-·.-.-_·_ea~.·.·_sr•_·_;_.té'..e1 __ ·-_xc_·_-_.· __ u1_· g_:l-. io·_>_•.d_-,•.·.·.·.·_·'p·~.·.sr; ·.-_·ej __ Pc•_:_ºe··--;rd·- ·e···.-ns .•.. __ ut····-··se-• ·~.·_ .• _._1_• .. -.:-·-ª.·,-·. __ YPeo sd-rpáen. _r_ SJ' ouns !~-:'_'••:~te~~ ~n • cilinto a. i<> - _ 
t:f .fr~ar16~ediante certificación·· de--.sl1s -furidio~~~ios diplom~ticos -•-o_ 

agentes consulares o por otros medios que esúÍlle sl.lf:Í.cientes la aut.!!_ 
-: -."-';. ' : . - ··- -. -. ' : :.- - .. - ' .·_ _-·' -. : .: : .... •' : •' - ' ' . -' - .. - .·• 

r_idad local, que tendrá en todo caso completa libEirtad .de: ap!ecia- ~·-·. 

< ~iól1 11 • 
- Artícu~o '52. - "El Derecho a la separaciá~/de•.cuerpos y.~al df: 

vótcio se 'regulan por' la ley del domicilio" cóll}'ugal;-pe.~~i~o.1111~4e~.;-; > 

.· fundarse en causas· anteriores a la adquisici6n''de'dichh clomiCili()'si .. -. 

: .:c2 .;ir&i-las _auforfaa con iguales efectos la ley- personal de_a~bos~.córiy.u:: __ 

Articulo 57. - "Son reglas de Orden Público Interno, debiendo 

aplicarse la ley personal del hijo, si fuere distinta a la del padre ... , 
1ai relativas a presunción de legitimidad y sus condiciones las que~ 

el derecho de apellidJ y las que determinan las pruebas de 



·que otorguen a 
sucesorios" 

Artículo 69. • "Estlin sometidas a la 
existen~ia y el alcance general de la patria potestad respecto .d~ · 
persona y los bienes, as[ como las causas de su extinci6n y recobro~~ 
y la limitación por las nuevas nupcias del derecho 

Artículo 73.· "La capacidad para adoptar y 

las condiciones y limitaciones de la adopci6n se sujetan a 
personal de cada uno de los interesados" (9) 

Artículo 84. · "Se aplicará la ley personal 
pacitado para lo que toque al objeto 
ganizaci6n y sus especies". (10) 

. Artículo 
· niayor edad son 

resado". (11) 

Concluyendo diremos 
margen para que se apliquen 

tratándose de Estado 



tl«1t;icJos formatlos en ~fontcvideo, Uruguay en el aiío 

,18U~J. cncontrair¡!):; el Tratado tic IJcrccho C1 vil lntcrnacionnl apro-

12 .:k fchrcrc (L .188'.i por el Primer Congreso Sudamericano de 

LJ c1tadü t.r;lt:hln tl~!-nc al lf'.l!al q11c el CóJir,n Je nustnm:u1tc 

tli\!Crs.1S Ji~;po~;ic1onc:í ljU(: t'J! rnatc1·ia "le aplicación. de leyes, remi-

a ias ley(:'.; del domicilio de Ja:; j1cr:oor1a.s, o t.lcl Lstado <lcl cual 

'.;on naci.on;:¡lcs 1· ;Hinque• :llgt.rtas d1~;posic1onc:' 11u remiten en forma ex 

presa .J la lt:y ex.tr;rnj· .. :rLt 7 1a cit:1da remisión se JL~sprende de la in

terpn•tación que Sé' i:a¡:a de el las. 

t:omo <'Jemplo~, el(' artículos que rciniten a la ley del tlo~1ici--

1\rtíc11lo lo.- "L:i c;1;iaci11Jd de las personas se rige por la -

de :~11 dor!1lc11ic'' ;11 

1\ftfculo ·::n.- 11 Li c~un\il;J de domlc11io no alter·a la capt.icic\.ad 

adquiriti;t ;10,· t'i'1:111ci;>:H:ión, rn;tyor edad o hal,iJitación judicial" (2) 

Esto '11~nific: qu•c s1 un argrntino tiene su 1lomicili0 c:1 Bu~ 

!\lrc~4 y ~iíl~ f·_; i1ahilit;.Hfo jud.ici¡~]nH.·11tc para rcalí:.ar determina 

jur[dico y nostcriormcntc pasa a Uru~uay y aJli se estable-

leyes de 1Jr~1¡:t1a1·: dcbcrtin reo.petar la hnbilitac1ón hech:i por 

ar¡:cntina. 

,\rtículu 4o.- l' .. ,a e:-..:.istcncl.a y la capacidad Je 1;1-::; personas _ __,

jurÍJic.:as de cir;'ictc·r priv;,,lo, se rige por las leyes del paí» en el 

cual han si.do reconucid:b como tales" (3) 

Por t:into, una soci eJaJ par;i¡•,uaya reconocida conforme a las 

leyes de su pais J~bcrfi ser reconocida por las leyes de los Jcrnfis -

·países cuutr;itantes }' scriin la:; !eres de l'aragua;r las que Ja ri.,ian. 

TRATADOS DE MONTl'.VllJI:ü !iE 1839 Bihli.oteca de Publicaciones Ofi-· 

cialcs de la fac. de Derecho y Ciencias Sociales Je la Univcrsi~ 

dad de la RcpGblica. Sección [11. CV1 Montevideo l9S9 Pfigr.12 

I IlEM 

IDEM 



nd 6n de r.lars;;o 

entre Ci:·n> .. nges ai. cj('rcicio de J.:1 p~tLTÍ?. 

ntD~i n_ y cura tela. s;.~ -r~lgen por ! .. ,:; ley del lug;1r en rru.:~ ·· 

J,, l!crcchó Civil fnteniac.io;i."l si autori<::i la aplicación de __ 

extraitas d{.'.ntro del tcr1.i.torio Je un p.:tí:; rr~1nquc ~:omo reg~l~ g~

a la ley del domicilio c0mo la capaz rlc regir los <life~ 

DE l·10NTE\' l DEO Ob, cit Pág. 13 

lJE MONTE V l D:~D Ob e j t" Pág. 14 



Conforme a las Tefolmadritroducidas en los afi~~/L 193'- 1910 
al t~atado d~ Derecho Civil, lirma<lo en Montevi¿00 en el aftu de 1889 

.

e n.c .. ~.niramos una divc1·:idad de ar~ícu~os que t~mhi6n pcr¡•~t{ten lr. .. apli_ 
cac16n de leyes extranas en tcrr1tor10 de un Estado; as1 el Jrt1culo 

lo. dice que "!,a existencia, el Estado y la c:i.paC:dad Ji las pcrs•;· -

nas físicas se rige por la ley de su domicilie, no se r 'C<l;!occrii in· 

capacidad de ca rile ter penal, r.i tampoco razones de re .l i (; ún, r:i. z '.l, • 

nacionalidad u opinión". (9) 1 
Este artículo lo. permite que conforme al csta\!o ¡ cYploti.dad 

de las personas, sean las leyes de su domicilio las qu~ !ns rijan, -

criterio con el que estamos de acuerdo y que en capftti!c.s p::nte:-i1:.- · 

res fundamentaremos y examinaremos con mayor profundi1,ad y qt:1! por -

ahora; aunqu;~ "a pr.icrí" acepta;nos. / 

El artÍ(;ulo Zo,- de las menc:ionadns ref<.,rmas /e:<·•·«·::;;; que: 

"el cambio <.k tlomidlio no restringe lr,. cn;1aci.clad n~k/11i ~i, . .i" :··or 

ello s.i un uruguayo C'.l/t1 ..lomicilio >e c;¡c1;,~ntr<l ('ll M¡ir:•:1-'ri..!:: .. y ;.:r~¡· 

forme a. éste, es mayor d<' .o dad y pu.- J¡;; C<Jl ; ':.ro. r tod •<! . ; , , e ¡. -: · s~ 

~11<¡ 1 ~:í. • ... ~rn!Jia su doHJdli~; . otro país de 1o:; ~·i;{~!,:/t · '.C<iti\ 

do en e' <.Hl!i •J. c0nscprar.~ L' misrr.;{ capacidad que confonne a la:; l•J·· 

yes de :;u do;uiccU.o anterior posee; no obstante que cc.nforme a las le 

yes del ?ais en donde fundó su seeuntlo domicilio no es capaz.(10) 

1-:l articulo 4o. permite a las sociedades y las demás perso·· 

carácter privaJo, se rigen por las leyes tiel puis Je su Jumicilio.(11) 

Artículo 14. - "Los úcrcchos '! Jebcrcs Je Jos cónyuges e tod~ 

cuanto se refiere a sus relaciones personales 5c rigen por las leyes 

de su dom}cil io personal" ( 12) 

------~-----------~---------------------~~-----r~-------------·-----

TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1889 Universidad Nacional de La • 

, Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc#ales Vol. I Parte la. 
1948 Pág. 33 . <0 . 

. - <-~·~· ~:.;~;:: . ': ·: 

IDEM 

.TRATADOS DE MONTEVIDEO Ob. cit. 
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artículo 12 original del 
¡_;. j ·~/ ;'"1 1 .. -) ¡·· ' f. 'l --··" • 1"\ l -, "' !' <'. +· • ,,,¡' • ~ j . ., 1.• . ·,.,. t - .. '-·-·. '·" • ... c. n,_,_J..,na .• _y.,_ "-'~u" lduo, '-·' ,_,\ cuan te, a 1a pa·1a-

tlmatri1.~011li1l 11 t.1sada en- e~ p1:·_i_m<~ro .¿· Ja p;tlJbra 1 rpr:ir:-~nn.3l' 1 usada 

c.ítac.ias modifü:acionc:; :•igH<:'n y 

<le leyes extraDc1s 

nuestro criterio. 





Refiri6n<lasc al articulo 12 del C6digo Civil de 

·· Tellcz hace notar q11c: "Nue;;tro tc:rd torio próximo al 
·Unidos: de ~;ubsot.".lo r-j co )' en 1.:uyo aprovechamiento no 

desgra..:iadame1;Lr.: «-10 se incorpora n. nur's":: 

por el (Ontrario~ guia<lo por su 

'~u~ e-rea~ entabl;1s· rcc.1ama.c1onc_~: :i~n in~i:'1;~1\:.:·.;:. 1ont:s 

)) e r j u í e i os su f r id o s en '.; t, i .s ~ n ~ ,_: re ~; ;: :-- 1
' i ·: 

rías para., 

nacio1ú11-c:;; <It>. ¡ 

:

7 J~1 lJ"r<.."~i1SJ:1 ·tlip1ru;dlt ~ca en i:c.·~1trü t.k~ Lo·::i lrrterest..!S 

;;hsu~;lon., 

·¡ pas~~r por ~J}.to r"' ci:n1si.de!'ar que lo qur:: n~$ rcfi_g:.. 

auto.r c~n su obrt~ y;~~ ci c:id.u., ticn~ ciertt1 renJidud ... 

si biCn e~) cle~··t_f) r:.o::- ~1an 1H:r,cf'ici~H:1o l;.:..~; ln\'er:;i2 

e<<traHjeros> ti.úntién io es c1 señalar quE· h~mos :;;u·· 

ti,po dip lom~itico, en virtud .dr..: 



el multi~itado autor, arev1cndc !a 
•• con e tu< i ón on<<' mene i ooud « J.•" "Si ;e ol ' 

º"' "• P ,)i • rº' ic',6n n\,uycot• 0,1 cop i ti 1 cxH c.n ¡ "'" e on tost "¡' 
' co~lo d• quc '' ••''' ••''''' ,,cio••••••• y 

oon n•"''° '""'¡ficin •· ·"ª"'° "'º"'º pm\cm•• 

pr\Jsú.:ra ( :i·1 "º'º''º' ,, •• , •••••••• ••••••• ••••• 'ºª ••••••••••••• ••. 
'''·"'"'º' ··••'"'" ''""'"º'" y ••"'" •"'''º'" ..... ,, º''º' °' "'º 



"Contrario a la posición de García Tellcz, i:nriquc Hclgucra 

hace notar ~uc el articulo 12 del Código Civil, en vigor a partir 

del lo. Je octubre de 1932, es "de un terri torial1smo :i ulrranz,1" 

porque menosprecia los princ1pio'.; tradicion;i ks Jcl estatuto pcrso-:. 

nal en Jr.1s de un nacionalismo mol compre;;di.cio y de un supuesto ben~ 

ficio a la Seguridad JuríJicn. ¡;icho ~n·ccepto <.Jl{.:(~ l!r~}-~!-~)t)T;l; .::Ii i.OÚO 

de su territorio, o simpl(· turi~:tJ., q:.,:ec.lará. '3:'.":-~·"'l(J~~F, ;_i~,~:t.:'"J .J. l.n.s l~;-

yes mexicanas en materias ~~c·l:1t~'/¿;.S 

"habit:..t.n1'tc 11 .le la Repfib.l J ca; 1l!~·no1~:i~·.ac.i6:1 ~{t.:.e ,-:1~ t.o~lo c;!SiJ no ~st5 -

de acuerdo i.:on el '/erdadero i.<:t!,_{i=.::uJ(J r_p_ie ~ 10; t;.~rnittolO.\:~f,:¡ jurí

dica ~e t!á a dicho concepto: :-;~:-.~:.ún ci -:.iS_:.;(50:1~¡·~'io uhah1t.0.ntc" serla 

~'üqucl.fa pe1·sonn que \·i-.,.~e ~) ::ir::>r:! :,;;¡ \1r~ d<~term:.nailü :c:--r1 torio, conn~ 

taci.6n que desde luego no corresponde a aquel:!.os extranjeros que se 

encuentran acciJentalment~ ~n el pa!s o ~on :imples transeGntcs. Sin 

~;er aplicables par:i re.solver lc's 1.~on~lictos que surjan en rel.1ción ~ 

con el estado civil Je :.os extranjeros o :.:,l sólo las Leyes Federales 

deben resolver los conflictos :rntr.~'; c1 ta,los, al rc5pccto el autor en 

estudio dice textualmente: "discrepo de nuestro cspcciali5ta Siquciros 

cuando dice: "En rni opinión ''ºn los esta,Jos los competenles para le

gislar, en materin ,¡e estadc civil, J. los extranjeros" ('ii 

(4) JOSE LUIS SlQUEIROS "Panorama Jcl Derecho ~lcxicano" U.N.:\.M. 

México. 1%4 !'ti~> u48 

(5) ENRI~UE !IELCUERA "í:l Ucn:ciw lnternacional ;'\Ziv:Jdo y d Código~~ 

de Bust:imanti:-" Instituto de DerPcho 1:0mpar3do IJ.:\"A.~l. 19b2 

Pág.. .~ 'f 



Respecto a un conflicto entre una Ley Fcclc·ral y una Local e:':_ 

)pone: "No puede presentarse un conflicto i.;ntrc la Ley Federal )' la -

Ley Local, debido a la distinta jerarqu[a de una y otra, lo qu~ hace 

que la primera prcvalezcR" (6) 

Por n1a·<rn parre y ccm') yi'- lo dij i::.,1$ :ti. i11i cio i.{e1 II cap!_ 

tulo de Cstc tr::t;~)~'º, lt.tmentnmos la fa1tr~ de :_d1ifonrd.•.LJ df; criterio 

para la :'i:Soluci.i·n de i5stos problt";:l~~S¡ por e11n con~.:~~dcJ·~~'í·n~:; uhor¡¡ -

que seií:; de ,r,.yor beneficio por r:;;;ones ik ,:.;:nic:\ ;·J1 >llca el que 

Gnicamcntc ln ley fr~crnl fuera la aplicabl~ r~r~ 12 fCjoluci5n Je -

les conf1 i1~:~~J::1 S·:.-.it¡:·:· el cstatlo y cap~i<··~dad civJl~~~-; dL' 10:. ::::·:.t1~nnj,~··,. 

ros, ¡Jucsto '\'·"~ r:o:: ¡;an~cc y re::-ult:s cont1·;idictJrio ,_.· ·:•);1sidcTar ·

que dentro .J.~: nuestro p<¡'fs, ;Hlctin. (!X.istir ,Ji.YeT:~J.dud L';.: legislac_io ... -

ncs locales que en materi.a dt' E~t:iilo y C;q_1:~c~dacl 1~iviL:s cic: los cx-

tranjcros rcsuel•ran dt: muy <listi.ri¡a ·;.,n;;r.:., :: u; .iL:•.rnoc· c:1S(J5 que -

se dcsprcn•fon del '!';tutl.io ele L:s ic¡~isL1c_;o1w·. J.¿;,:)ic. .- :,,1 y~. dijimos 

en el capftu:8 ll ; ~ . ·. ! ; l 

ilel~;\.1cra colocándos•.· el\ tlllR pe;stur;:, crit.Íció;ta juntu con d. 

C6<ligo de Hu~;t'1mantc afi.rm:t q\Je: 1 'se sujc..::~ ln ªT)licncí6n de la ley_ 

personal cuando se trata de extranjeros a! justo principio de reci-

prociJaJ >"se ohli~a a 0stos ct1a11Jo ~ontr~1tef: 1:01\ r~cxi(:anosi :1 d~cl~ 

pena de que si no Jo hacen o dccl0ran fz:!1~~:rn1:.:nte; c·I cont~"'alante rac

xicano que ha ac~:uc:ldo Je ouen.:i. fé -r.ic;·,l~ (_~&.?rcc;10 Je t.1ue ::it.; .lr11iqucn -

las disposiciones ..._icl Códi¿:o Ci. il l•i(:xjc,1no, '1""in tYatt.indose dci esta 

do y capacl.J.ad del extranjero. Por ello la': leyes que rigen su cap!!_ 

ci.dad deben '.iCr ,;lls leyes nacionales, que tienen en cuenta las expr~. 

sa<las circunst..1.nc.1.as >.que t;:ipccjalmcnte han s~do hechas en vista de 

las cuali.J.ades inman~ntcs '/ Jistint~vas ,je los lndividuos a quienes 

se vi a aplicar" 

........ ---... - - ... - ... ----- - ...... - -- .... - - .., .. ,.. -.... - .,. -...... - - ... "' -- .. - ..- .. --. --- _, ...... - .. _ ........... -.. --
(6) ENRIQUE l!ELGUERA. Ob. cit. Pág. 38 



'.:::'.,()ll'.l ,\ (.l(Jl\tÍe oa:.cra que vaya y s;·,1!,() ¡;11aiú!o estén .:,;1 --

CO!' ¡··rt:c::;'tos de ordc:i público Jet p;l'.:,, en que ~e ;:cali::.·: ::l 
.:) :.eriin ;.;pl i.cr.üas, p'J~qut' "'"·" .::, eccptos uc Urden l'1-

~iy pc~son~1 al ~xprcsar que 

•1 IC• can•llloycn laO p•incoolo• [ondamooc•I<• onc coda ••<iln '' 

,Jap todo i" • "' orgnn 1 "" Ú» y [ ''"' 1 °"""'en> ''' ·•• o'' i ao• et••·, 
tes institu~.~~es sociales·· (7) 

pcrs:rnal e:. 



drán rnnt.lificar o restringir e~1,os derecho.;, facul:.~1d que en 

cltfs i va (~orre sponde il l ;:s l l7)"e :3- r (!dt.;rn.l (;:~ t pe·ro Je: e: _t lo )!f) 

prc11<l~~ continóa clicic11do el c~.tacio 3t1to~, (ltlc litS mjs!na 

rH:~j cst.atn.lcs sean in<:ompct(:nte·s parJ. rc~~\.r 

¡'(! ¡ 
\_•·,/ 

... 
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RO.JINA VULEG!,S 

Co~sidcra que nuestro Código Civil vigente se 

ci6n qtre r:n ésta matcriil había rcs¡H:ti<lo siempre l'.n nut2stro pa

tornaJa J¿, la teor Í3 I t;ll inn:i ele 1 ns ,_:statutos, ·t1. ':sta~!lr:ccr en 

su articulo 12 el car5ctcr tcrri :ori~d disoluto di: 1:2s li.'y('::; inexic2-

nas, incluyendo las referentes 31 cst3Jo r cep~ciJa~ de las personas, 

a efecto de que se apliquen a t·Jdo2: ::.;·, ::::;;5t~ntes de la f\epúb!.icu,_ 

ya sean nacionales o cxtrnnjeros, vs::, 

transeúntes. 

.~ciliados 0n ella o sea11 

Al respecto comenta este :rné'.1:· ,,, · ''/'ara que ;rn Est;;,_¡o de-·· 

terminado permita que una ley ex~r2njcr3 J~ apliíl~C rn su territorio 

es necesario que conforme 11 sistema j11r[Jico de dicho Estado sea p~ 

siblc y lícit:i. i::sa ;i,plicacit'ín, bien ~0.e:i. porque ;.n,.:: Jey del mismo así 

lo rccoHoica, o porque la jurisprudencin haya e1ahoracio un sistema -

pcrmi ta t3l hipótc~; isn ~ (1.:) 

maestro Rnj:t:1a Vil.Jegas, nos cncor.c'·aríamo:; euc en .\léxico r:o ~~'-'ri:a .. 

posible .la ilpli.u,ci<.'.:;1 ;H~ la lr:y i"Cc"sona1, lPJa ve:. qtu} no c::ü<::e un<. 

1 e y que en rn iA t e r 1 a '~ t;; e s t ;i ti o ;r e e: n J i e: l ó ;1• j tl r í d l ~. e~. J r l ;is pe r so :-i as p !:_: 

mita la aplicnc16n de !3 ley pcr~onal, sin0 por :l concrar10, vemos 

que el Có<l.iga Civil vigcnt(\ r.11 el Di•1tri to Fcd1_•.ri~l t~n se a:-tícuío 1~ 

ostc~nta. un cri t.cr i o di verso. Por tJtra p1rte} no h~rnos cncontrJ<lo en 

do autcr, que permita la aplicación de la mencior.nd;i !.ey personal. 

RAFAEi. ROJINA VILLEGAS. "Compendio de Derecho Civil" 

Antigua Librcr{a Robredo, MExico 1962 Tom~ 1·Pág. S2 



C01110 ;'i1 Jo hemos expresado en incisos anteriores, en nuestro 

concrpto nuc~;tra legislación <lch(:ría, por principio, uniformarse y -

por tanto a t·odcs los habitante:> e.le la I~cpública sean nacionales o -

extranjeros c~•!é!l dom.icil iados en ella o sean transeúntes, si se les 

tuviera que aplicar una ley mexicana, respecto a su estado y capaci

dad, esa ley <leliiera por tanto ser Ley Federa] y no debieran regirse 

rigurosamente por las leyes civiles vigentes en el lur,ar donde hnbi

tan en la UcpGhlica. 

l'or ot.ra parte, co11s idcramos que, respetar el estatuto perSQ 

r.al de Iri~; extranjeros, en cuanto a su capacic.lad y estado civil, no 

iMplica en fcrma alguna sujcci6n a la ley extranjera y mucho menos -

viol;1ci6n a L< ~~c.hcranía 11:1cional; a1Í11 miís si esto se realiza con -

fundamento l'll una justa reciprocidad, acon.les con las posturas cri t.!_ 

cistas de Lnriqué' Ilelgucra y del Código de Bustamantc. Pero no sólo 

PSas dcl.1,:11 se:- las has es que nos ~ i rv:in de :iporo al exponer nuestra_ 

opin16n ¡wrsori,tl, sirio qut:, considerando que "La soberanía nacional 

debe sei i nvi olatilc", crccr:w:> que la apl ic;ici611 <le la ley personal -

deberá rcal.ii.ar~e siempre que no esté en pugna con preceptos de Or-

Jcn l'úblrco porque como ya lo dij unos)' a qué repetimos una vez más, 

coincidiendo con la postura de Jiclgucra: "los preceptos de orden pú

blico con:>t ituyen los principios fundamentales que cada Nación ha -

,1doptado para la organi7.ación .v funcionamiento de sus más importantes 

i ns t i t. u e ion t"• :; o e i a 1 es" ( 1 J 

!'ero ;nín má~; cr,'emos q11c la apJ i cae ión del estatuto personal 

podrá hacerse en tJnto no se afecte el fondo o cspíri tu de nuestra -

legislación; es decir podemos aceptar el estatuto personal, siempre_ 

que ello no atente contra el Orc.lcn Público y las buenas costumbres. 

( 1) ENIUQUE HELGUERA 





Leyes se.remonta 

misma época. 

ciudades Italia

nas originaba numerosos conniétos',; se preguntaba cual podía ser el_ 

campo de aplicación de los ~jtatutos en dicha época. Sobre la ley -
Cunctos populos, Accursío escribió.la siguiente glosa. 

niensis Mutinae con veniatus non de bet judicer; secundum statuta m~ 

tinae qui bus non subest cumdicut: · quos nos trae <:lementiae regi t imp.!:_ • 

rium" (si un habitante de Bolonia se traslada a Modena, no debe ser_: 

juzgado con arreglo a los estatutos de Modena, a los cuales no est5~ 

sometido, como lo demuestra la frase de la ley, Cunctos r:~pulos: los 

que est5n sometidos a nuestra benévola autoridad" (1) 

Como podemos observar ra en la época de Accursio, aproximad~. 

~e~te e~ 1228, que fué cuando 61 escribió la glosa, se iniciaba una_ 

tunden~i~ a solu¿ionar los Conflictos de ley~s y vemos que se elige_ 

el domicilio como sistemá; de solución de los mencionados conflictos. 

Respecto a la terrltoria.lidad y a la extrate.rritorialidad, 

Alberto G. Arce rios dice qúe ! .''las leyes son territoriales o extrat~ 
;..> :c-~·~-cé;c~.:-C: cé~c-;c.¡o-C-?_:'<7-Cc 

Pág. 2]0 

ALBERTO G. ARCE '.'Derecho Internacional Privado" -

Bdit. U.N.A.M. de Guadalnjara 1965 Pig~ 78 
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. ú·. consecuencia de que en las relaciones 
leyes sean extt~t~rriioriales, aplicando esta 

juridic~s mis diversas. 

argumentos 

político,· Se 

aunque se encuentren en cualquier país, no pertenecen menos 
a su Naci6n; las leyes de éstas deben acompañarles. Creemos por nu~s 
tra parte que éste argumento no es de gran influencia pues puede su· 
ceder y de hecho sucede que no obstante que una persona sea nacional 
de un determinado país, en el pa!s extranjero en donde há babi tado · · ..... •· .> 

~: t:::0

:np:::e p:~a:~a : 1:: • m~:o ª::u~~~!º y d:o é~e:~:a:~::::::e:~ ~:5y:!~F'~.~~ 0 e¿~_ 
aplicar las leyes del país del cual él es nacional. Como cáso con~;; .·.·· 
creto tenemos a los mexicanos que habitan en los Estados Unidos de ·~···· 
Norte América y que siguen el "American Way Oflife'' 

2o.· Argumento Jurídico.· Si el Estado moderno 
·temente necesidad de un território y si su soberanía, por lo tanto.· 
es territorial, esto no debe hacer olvidar la soberanía personal, d· 

ala cual el t~rritorio 









cuando 
en dos o mlis 

se halle dominada 
el 
la 

- 77 -



se plantea la pregunta de 
compatibles el respeto de las soberanías 

·persiguen. En.el derecho interno, Estos poseen dos caracter!stic~s~ ¡' 

fundamental es; generalidad y permanencia. La 
cuanto se aplica a las personas de una manera 
ci6n ninguna" (15) 

EDUARDO GARCIA MAYNEZ "lntroducci6n 
Édit. Porrua México ·1964 Pág. 410 
EDUARDO GARCIA MAYNEZ Ob.'cit. 411 
IDEM 



Obviamente, si ambas características no pueden estar juntas_ 
al surgir los conflictos leyes, ¿cual debe desaparecer? y Pillet nos 

1 

responde que "es necesario examinar el objeto que estas persiguen, • 
de la siguiente manera: Habrá que examinar en cada caso si el objeto 
qu.e se propone la ley exige que esta sea permanente o que sea gene·~ 
ral. ¿Qu6 sacrificio será menor? Es indudable que ~l car&cter pre~ 

··ponderan te de una ley acerca de los menores es el de conservar su ~; 

permanencia, pues si n6 fuese permanente, no podría cumplir su f!n··· .. ·;·,'"·;_··,;··,.,·.<,,:·~,~·?'·fr~"~"''· 

primera 





Como hemos venido observando en 

Civil vigente, materia de nuestro estudio, este representa.-
Derecho Internacional Privado. Respecto de esta menci2 

. nada Regla, Antonio Aguilar Gutiérrez nos dice que "Las disposicio-
del Derecho Mexicano relativas al Derecho Interespacial estable

enfática y absoluta el principio de la territorialidad, 
siquiera la excepción de la ley de estatuto personal" (1) 

Consideramos que este punto de vista es adecuado puesto que 
si analizamos con detenimiento el mencionado artículo 12 de nuestra_ 
legislación civil, nos percataremos de que efectivamente, rompe, in- -
clusive con la tradición, que en ésta materia habíamos 
j:._omandola de la teoría ita liana de los estatutos. 

Aún más, para corroborar lo antes mencionado, 
~del maestro Rojina Villegas que en su compendio 

carácter 



Es más, aún encontramos encuadrado nuestro multicitado 

" culo 12 dentro de la doctrina Anglo-americana que conceptuamos 

Escuela Moderna y que también sigue el criterio 
relación a la aplicación de las leyes, do~trina 
y que no vez .más, en obvio de repeticiones. 



Como decíamos al inicio del inciso anterior: Si analizamos -
artículo 12 de nuestro actual C6digo Civil, observaremos q~e no -

establece ninguna limitaci6n en relaci6n a la aplicaci6n territorial 
de las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieren al estado y -
capacidad de las personas, aspecto que corroboramos con las opinio-
nes de los distinguidos maestros Antonio Aguilar Gutiérrez y Rojina_ 
Vi llegas. 

Sin embargo, no debemos suponer que las reglas de derecho i~ 
ternacional privado que están consagradas en los artículos 12, 13, -
14 y 15, de nuestro ya mencionado Código Civil, en su totalidad ado~ 
tan el criterio de territorialidad absoluta sin excepci6n alguna. 
Por el contrario el artículo 15 de la mencionada legislaci6n estipula 
una excepci6n a esa regla general, pues a la letra dice: "los actos_ 
jurídicos en todo lo relativo a su forma, se regirán por las leyes -
del lugar donde pasen. Sin embargo los mexicanos o extranjeros resi 
dentes fuera del Distrito o de los territorios federales quedan en -
libertad para sujetarse a las formas prescritas por este C6digo cua~ 
do el acto haya de tener ejecuci6n en las mencionadas demarcaciones." 

Así pues, fuera de esta excepción al principio de territori! 
lidad consagrado en el multicitado C6digo Civil, en nuestra opini6n_ 
no existe ótra excepci6n al mencionado principio, ni aún menos cree
'h!os que la exista dentro del artículo 12 del mencionado ordenamiento 
en virtud de que como expresa Helguera al referirse a él, señala que 
es de un "territorialismo a ultranza, porque menosprecia los princi
pios tradicionales del estatuto personal en aras de un na~ionalismo_ 
mal comprendido" (3) 

(3) JOSE LUIS SlQUEIROS "Panorama del Derecho Mexicano" U;N 
M~xico 1964 Plg; 648 



'tránjera se aplique 

sistema jurídico de 

prudenda 

y 

con las doctrinas de 

. ciones, pensamos que el artículo en estudio no participa d~ ninguna_ 

de ellas, puesto que COlllO ya se señal6 anteriormente, este 'precepto~ 
· no dfi oportunidad a la apl icaci6n de ninguna ley extraña.-. Además, - · -

en nuestra opini6n, ni el deber de los jueces, ni el criterio de la_ 

cortesía, ni aún menos la Comity, fundan la aplicaci6n de leyes ex-

tras, sino por el contrario, el Orden Público, la reciprocidad~nter\ 
nacional, la no afectación de las buenas costumbres, etc. coino.yá io-. 
mencionamos al emitir nuestra opini6n personal en el , V:.'de· :. 
este estudio, son las razones que fundamentan nuestro. 

como ya lo expusimos es en el sentido de la pos 

las leyes extranjeras en nuestro país, y más si 

estado y capacidad de las personas. 



es "se encuentren'' p~esto qüe el mencio~ado artículo 

leyes mexicanas se aplican a todosios habi tant~s' de 

ca, sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o s,ean .· 

simples transeúntes. Como podemos notar el supuesto de conexi6n en_ 

estudio es de tal amplitud que no da posibilidad a encontrar 

ciones respecto del criterio de territorialidad absoluta que 

artículo 12 encontramos. 

Al respecto, y refiriéndose 
empleado por el articulo expresado, José Luis Siqueiros dice que ''.c!!_ ·., 

mo observ6 lfolgiiera~ sofi)'Tmporfi'sr:cI Tn'i(;i·csa<lo es habfran-te cie ~:Ía: 
República. 

xo dentro de la 





LA TERRITORIALIDAD 

Los que sostienen la tendb~cia doctrinal en el sentido de -
que deben ser las leyes de la Naci6n las que deben aplicarse aún tr! 
tándose de estado y capacidad de las personas, ya sea a nacionales o 
extranjeros, consideran que una de las ventajas que se obtiene con -
la apiicaci6n de ést~ sistema es la de que no crea conflicto de le·· 
yes, sino que se sigue un sistema simple, sencillo. Al respecto Al-

. berto G. Arce dice que "La territorialidad absoluta es el más senci
llo de lo:; sistemas y consiste en aplicar en cada Estado las leye's -
internas" (1) 

Pero, nosotros consideramos por nuestra parte, que si bien -
puede ser el más sencillo de los sistemas, ello no implica que sea -
el mejor; y para constatar esto citamos las palabras del autor men-
cionado antes, que refiriéndose al sistema planteado dice: "al pare
cer el conflicto de leyes es imposible, puesto que las leyes extran-
jeras no se aplican nunca en el territorio nacional. Fuera de que • 
si se llevara por completo a la práctica ese principio, sería impos! 
ble toda vida internacional" (2) 

Otros autores, sin embargo, han alegado que es preferible •• 
usar el sistema de la territorialidad y aplauden la posici6n adopta· 
da por nuestro actual articulo 12 del Ordenamiento Civil puesto que_ 
como expresa García Tellez, "nuestro territorio próximo al de lo.:. E,! 

tados Unidos, de subsuelo. rico y en cuyo aprovechamiento no se emplea 
por los mexicanos una _técníca abanzada, presenta un campo para magn! 
ficas inversiones; se han invertido miles de millones de capital am! 

.ricano" (3) 

(1) ALBERTO G. ARCE "Derecho Internacional 
dalajara Año 1965 Pág. 78 

(2) IDEM 

(3) IGNACIO GARCIA TELLEZ 





extranjeras" (1) pensamos que si bien el comercio jur!_
entorpecido por la falta de 

, -~i1 la aplicación de leyes extranjeras, no 
:;- el mencionado autor expone. puesto que. de 

xicana así sucede, notamos que no se afecta absolutamente tal 
,, ~ cio jurídico, no obstante. de~que nuestro artículo 12 expone un .. -

criterio en materia de aplicación de leyes. 

Aún más, pensamos que es al Derecho Internacional 
corresponde determinar que norma es aplicable entré dos~o 
de diferentes países que rigen una misma situación jurídica:_:'.' 

El debe decidir cual es aplicable tanto en materia - - . ' 

fiscal, etc •. 





forma alguna sujeción a 
menos violación a la soberanía nacional. 

6.- Las leyes que 













3. ~ Francia 
4.- Estados 
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